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Bogotá D.C, miércoles 03 de febrero de 2021

PARA:      ANGELA MARIA CANIZALEZ HERRERA
                  Área de Comunicaciones

DE:           CARLOS ALFONSO GAITÁN SÁNCHEZ
                 JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Oficina Asesora de Planeación

ASUNTO: Cronograma de reporte seguimiento a proyectos de inversión 2021

Reciba un cordial saludo,

Teniendo en cuenta las fechas establecidas para el reporte en los sistemas de información
para el  seguimiento  de proyectos  de  inversión  por  parte  de la  Secretaría  Distrital  de
Planeación  (SEGPLAN),  y  el  Departamento  Nacional  de  Planeación  (SPI),  la  Oficina
Asesora  de  Planeación  y  Tecnologías  de  la  Información,  establece  a  continuación  el
cronograma  para  el  reporte  mensual  de  seguimiento  a  proyectos  de  inversión  en  el
módulo dispuesto en el sistema institucional PANDORA: 

Tabla No1 Cronograma de reporte informes de Seguimiento Proyectos de inversión año
2021

Periodo Fecha de apertura sistema

Cierre
seguimiento
desagregad

o 

Cierre
seguimient

o
consolidad
o plan de
Acción

Observacione
s1

Enero/febre
ro

 10 de febrero de 2021   
02 de marzo

de 2021
04 de marzo

de 2021

Marzo 12 de marzo de 2021
06 de abril
de 2021

08 de abril
de 2021

Consolidado
trimestral 

Abril 12 de abril de 2021
04 mayo de

2021
06 de mayo

de 2021

Mayo 10 de mayo de 2021
02 de junio

de 2021
04 de junio

de 2021

Junio 16 de junio de 2021
02 de julio de

2021
07 de julio
de 2021

Consolidado
trimestral

Julio 08 de julio de 2021
03 de agosto

de 2021
05 de agosto

de 2021

Agosto 06 de agosto de 2021
02 de

septiembre
de 2021

06  de
septiembre

de 2021

1 Como la entidad debe seguir reportando información en el sistema SEGPLAN y esta es de carácter trimestral en estos 
periodos se debe contar con datos consolidados  (acumulados).

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co



*20211200024663
*

Radicado: 20211200024663 

Fecha: 03-02-2021
Pág. 2 de 3

Septiembre 13 de septiembre de 2021
04 de

octubre de
2021

06 de
octubre de

2021

Consolidado
trimestral

Octubre 08 de octubre de 2021
03 de

noviembre
de 2021

05 de
noviembre
de 2021

Noviembre 10 de noviembre de 2021
02 de

diciembre de
2021

06 de
diciembre de

2021

Diciembre 23 de diciembre de 2021
11 de enero

de 2022
14 de enero

de 2022
Consolidado

trimestral
Fuente: SPI/SEGPLAN 2021

Sumado a lo anterior, como es de su conocimiento de manera trimestral se reporta en el
sistema  SEGPLAN  información  en  términos  de  presupuesto,  magnitudes  y
territorialización, por lo que debido a los ajustes y movimiento presentados en el plan de
acción presupuestal que surgen en cada periodo, se debe adelantar la reprogramación de
plan de acción para lo cual se tienen establecidas las siguientes fechas: 

Tabla No2 Cronograma de reprogramación Plan de Acción Seguimiento Proyectos de
inversión año 2021

Actualizació
n

Fecha de apertura sistema
Fecha de

cierre
sistema 

Inicial 04 de febrero de 2021
09 de febrero

de 2021
Primer

trimestre
05 de marzo de 2021

11 de marzo
de 2021

Segundo
trimestre

09 de junio de 2021
15 de junio

de 2021

Tercer
trimestre

07 de septiembre de 2021
10 de

septiembre
de 2021

Cuarto
trimestre

07 de diciembre de 2021
23 de

diciembre de
2021

Fuente: SPI/SEGPLAN 2021

Es  importante  resaltar  que  para  el  mes  de  enero  solo  se  va  a  subir  información
presupuestal en el sistema SPI y,  las actividades y los indicadores se reportaran en el
periodo enero-febrero como se menciona anteriormente.

Estas fechas pueden ser susceptibles a cambios a partir de las indicaciones que emita la
SDP, por supuesto la OAP-TI comunicará de manera oportuna los cambios al cronograma
cuando así se presenten. 

La OAP se encuentra a través de sus distintos referentes, en disposición a atender las 
solicitudes particulares que surjan de esta comunicación. 
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Cordialmente, 
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